
Agencia de Proyectos Estratégicos  
 
1. Adicional al proyecto del Parque de la Equidad, ¿Qué otro Proyecto de 
importancia tiene esta Agencia? Diferente del Puente Nichupté que sabemos 
es una inversión de Gobierno Federal. 
 
Entre los proyectos que gestiona la Agencia, se encuentran los siguientes: 
 

- Prolongación Av. Huayacán. Benito Juárez. 
- Corredor Turístico Cancún – Isla Blanca. Benito Juárez e Isla Mujeres. 
- Parque Quintana Roo. Othón P. Blanco. 
- Mercado del Bienestar Nicolas Bravo. Othón P. Blanco. 
- Análisis de proyectos bajo el esquema de Propuestas No Solicitadas. 

 
2. Aprovechando el espacio de rendición de cuentas con la ciudadanía, a la 
actualidad ¿Cuántas hectáreas/metros cuadrados es la reserva territorial de 
Quintana Roo y en qué municipio/zona están ubicadas las más extensas? 
 
La Reserva Territorial de Quintana Roo en dominio de la Agencia de Proyectos 
Estratégicos del Estado de Quintana Roo se encuentra en el orden de 111,090.20 
Hectáreas. 
 
El Municipio en el que se ubica la superficie más extensa, es Othón P. Blanco, con 
62,589.38 Hectáreas. 
 
3. ¿Cuáles son los Proyectos más emblemáticos para el año 2026? 
 
Para el año 2026, los proyectos que gestionará la Agencia son: 
1. Prolongación Av. Huayacán. Benito Juárez. 
2. Centro Integral de Saneamiento y Economía Circular en Cancún Quintana Roo. 
3. Conexión Puerto de Altura - Tren Maya. Puerto Morelos 
4. Corredor Turístico Cancún-Isla Blanca. Benito Juárez e Isla Mujeres 
5. SAAUPP Parque de la Equidad: Esquema de auto sustentabilidad. Benito Juárez. 
6. Mercado del Bienestar Maya, Nicolás Bravo. Othón P. Blanco. 
 
4. En su página web y redes sociales oficiales NO se identifican la principal 
cartera de Proyectos del Estado ¿Nos puede referir los proyectos que han sido 
desarrollados, gestionados o supervisados en este año? 
 
Conforme a la Ley de Asociaciones Público Privadas para el Estado y los Municipios de 
Quintana Roo, los proyectos que se encuentran publicados, es debido a que la Agencia 
ya realizó un análisis exhaustivo y dictaminó la procedencia de llevar a cabo el proyecto, 
resaltando que, la Agencia analiza y estudia distintas iniciativas de proyectos, no obstante, 
no todas tienen el nivel de madurez necesario para ser incluidos en la cartera del Estado, 
resaltando que en algunos casos, la complejidad del proyecto, puede resultar en varios 
años de gestión. Otra forma en que contribuye la Agencia, es apoyando técnicamente y 
con la aportación de bienes a otros proyectos impulsados por otros órdenes de gobierno 
u otros entes públicos. 
 
Entre los proyectos que interviene la Agencia este 2025, se encuentran: 
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• Puente Nichupté. Benito Juárez. 

• Parque de la Equidad. Benito Juárez. 
• Prolongación Av. Huayacán. Benito Juárez. 

• Corredor Turístico Cancún – Isla Blanca. Benito Juárez. 
• Parque Quintana Roo. Othón P. Blanco. 

• Mercado del Bienestar Nicolas Bravo. Othón P. Blanco. 
• Derecho de vía y construcción de la Prolongación de la Av. Maxuxac. Othón 

• P. Blanco. 
• Inmueble Federal Compartido. Othón P. Blanco. 

• Tianguis comercial Yum Kaax. Othón P. Blanco. 
• Derecho de vía para construcción del camino El Suspiro - Z.A. Ichkabal. Bacalar 

• Área de Protección de Flora y Fauna “El Jaguar”. Tulum 
• Análisis de proyectos bajo el esquema de Propuestas No Solicitadas. 

 
5. ¿Cómo involucran a la ciudadanía en la toma de decisiones sobre los 
proyectos a su cargo? 
 
Durante el ciclo de vida de cada proyecto y conforme a su etapa de gestión, se involucra a 
los distintos actores que deban ser contemplados, incluyendo a la ciudadanía, ya sea a 
través de gestiones participativas para escuchar la opinión de las personas o a través de 
encuestas. Cabe señalar que para seleccionar y priorizar los proyectos de Asociación 
Público Privada que serán gestionados por la Agencia; existe una metodología aprobada 
por la Junta de Gobierno, quien cuenta con representantes ciudadanos, además la 
metodología contempla la opinión de otros entes públicos especializados que conocen 
las necesidades y solicitudes ciudadanas. Una vez que los proyectos vayan avanzando 
en su proceso de madurez, se vuelve a involucrar a la ciudadanía a través de organismos 
colegiados, asociaciones civiles y la población en general, todo ello bajo la normatividad 
que regula a la Agencia, particularmente la Ley de Asociaciones Publico Privadas para el 
Estado y los Municipios de Quintana Roo. 
 
6. ¿Qué hacen con el dinero recaudado del Centro de Convenciones y el Parque 
Quintana Roo? 
 
El Presupuesto de la Agencia de Proyectos Estratégicos del Estado de Quintana Roo, se 
constituye en un 96% de ingreso propio, es decir, que esta institución opera con los 
ingresos que genera. Por lo que todos sus ingresos (incluyendo aquellos productos de 
arrendamientos de inmuebles), se destinan para la operatividad y la atención de todos 
los capítulos del gasto (desde pago de nómina, adquisición de bienes y pago de servicios) 
que permiten a la AGEPRO atender su objeto de creación y cumplir con sus objetivos 
institucionales. 
 


